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Club, C.P. 04210, Alcaldía

CLÁUSULAS^

RESA” con apoyo en el artículo 184 de la Ley

A la firma del presente Contrato Colectivo de Trabajo, la estructura de “LA EMPRESA" 
se determina con la cantidad de 122 plazas de personal de base sindicalizado, más las 
plazas de personal eventual sindicalizado que se hagan necesarias y 50 plazas de 
personal no sindicalizado, en la inteligencia de que podrán ser modificados en aumento 
o disminución, previo acuerdo por escrito con “EL SINDICATO" y según las 
necesidades de “LA EMPRESA”.

CLÁUSULA 4a,- "LA EMPRESA" podrá llevar a cabo la construcción de obras nuevas 
o ampliación, modificación y reparación de las existentes, contratando libremente a los 
trabajadores especializados que las vayan a efectuar o realizándose por conducto de 
empresarios o contratistas; y sin que se afecte a ninguna de las especialidades 
existentes, en cuyo caso se invitará invariablemente a "EL SINDICATO" a las -

PROEMIO
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO que celebran por unp"' parte Estudios 
Churubusco Azteca, S.A., a la que en lo sucesivo se le denominará “LA EMPRESA”, 
representada por el Sr. Erwin Sigfrid Frederick Neumaiep de Hoyos Director 
General; y por la otra, el Sindicato de Trabajadores Técnicos y.Manuales de Estudios y 
Laboratorios de la Producción Cinematográfica, Similares y pónexos de la República 
Mexicana, al que para efectos de este contrato se le designará como “El Sindicato”,  
representado por el Sr. Felipe Marino Torres, Secretar^ General, respectivamente, 
domiciliados en: la primera en Atletas No. 2, Col. Couni
Coyoacán, Ciudad de México y el segundo en Fresas N#12, Col. Del Valle, C.P..03$PO 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, al tenor de siguientes:

I

CLÁUSULA 1a,- El presente Contrato Colectivo Je Trabajo tiene por objetivo regular las 
-—-.relaciones obrero-patronales entre “LA EMPR A” y los Trabajadores integrantes: del 

“SINDICATO” al servicio de la misma.
*8!>Ek.<.L \

CLÁUSULA 2a,- “LA EMPRESA” reconoce fue “EL SINDICATO” representa el interés  
profesional de los trabajadores que les prestan sus servicios en diversas actividades a 
excepción de los trabajadores y Empleadas de Confianza, con exclusión de cualquier 
otro Sindicato o grupo de trabajadores. I

.G2f.£i-ÁUSULA 3a,- Este contrato se aplicará a todos los trabajadores que presten sus 
í^^éffycios en los diferentes departamen|bs de “LA EMPRESA”, con excepción de las 

personas que ocupen puestos de Defección, Vigilancia, Fiscalización e Inspección 
(trabajadores de confianza), de acuerdj) con lo que refieren los artículos 9° y 11° de la 

Ley Federal del Trabajo, entendiénc^se que este contrato no será aplicado a los 
trabajadores de.Confianza de “LA El'

Federal del Trabajo.
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licitaciones respectivas, como observador, de conformidad a las leyes aplicables al 
respecto.

CLÁUSULA 5a, - “LA EMPRESA", de acuerdo a sus necesidades, se reserva el 
derecho de cubrir las vacantes temporales originadas por incapacidad, por riesgo de 
trabajo, permiso o castigos sin goce de sueldo, a partir del primeé día y hasta por una 
semana o por el tiempo que dure la ausencia justificada, enzel mismo sentido, por 
enfermedad general después del tercer día y hasta por una/éemana o por el tiempo 
que dure la ausencia justificada al respecto. /

En los casos anteriores "LA EMPRESA" repartirá, el imábrte equivalente al 100% del

actividades laborales cotidianas. / •

Si la vacante excede una semana, "LA EMPRESA^feolicitará a "EL SINDICATO" el o ios 
sustitutos correspondientes, exceptuando los ca^bs de vacaciones, mismas que setán 
cubiertas escalafonariamente con cambios de categoría.”

CLÁUSULA 6a.- “LA EMPRESA" acepta que efe condición indispensable para ingresar y 
permanecer a su servicio, ser miembro de “SL SINDICATO” según lo establecido en la 
cláusula 2a de este Contrato. /

CLÁUSULA 7a,- Todo trabajador de nuev/ingreso estará a prueba por el término de 30 
días y para el caso de que en ese período no se demuestre capacidad y aptitudes para

: el desempeño de la labor que se enc/miende, se dará por terminada la relación de
jo/en cualquier tiempo del período de prueba sin responsabilidad para “LA

CLÁUSULA 8a,- El personal sincUfealizado que "LA EMPRESA" requiera para los 
puestos vacantes y de nueva cre/ción, deberá solicitarlo a "EL SINDICATO" el cual 
estará obligado a proporcionarlo j^entro de un plazo de 5 días hábiles a partir de la 
fecha de recepción de la solicitu/escrita, satisfaciendo los requisitos contemplados en 
el perfil de puestos y descripción que debe cumplir el candidato. En caso de que no lo 
haga, la propia “EMPRESA” po/rá contratar el personal requerido, pero este deberá de 
solicitar su ingreso y en su ca^) ser aceptado por "EL SINDICATO" en un plazo de diez 
días naturales después de si/ingreso. En caso de que el trabajador contratado no sea 
aceptado por "EL SINDICADO", "LA EMPRESA" se obliga a despedir al mismo y 
contratar en los mismos términos propuestos al personal que "EL SINDICATO" al efecto 
le proporcione. El perfil *de puestos de nueva creación será elaborado por "LA 
EMPRESA” y entregado por escrito al “SINDICATO”.

CLÁUSULA 9a.- Las partes revisarán todos y cada uno de los asuntos individuales o 
colectivos que surjan con motivo de la aplicación de este contrato, de su reglamento o 
de la Ley.
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La jornada diurna es la que comienza entre las 7:00 y 12:00 horas. £a mixta entre las 
13:00 y 16:00 horas y la nocturna de las 17:00 horas en adelante.

/

J
i
í

^£2

.*• »

51J 
f *

CLÁUSULA 13a.- Los trabajadores s obligan a hacer toda clase de labores de 
mantenimiento preventivo en la máqui/a y equipo que les sean indicados durante el  
desempeño de sus labores de acuer/o con su categoría. Para mayor especificación  
sobre estas obligaciones se deberá c/nsultar los planes de mantenimiento que deberán  
ser establecidos y aprobados po/ ambas partes, también es obligatorio para los 
trabajadores informar oportunamente a quien corresponda, de cualquier deficiencia de 
las operaciones en su puesto, ya que se trata del equipo o material bajo su 
responsabilidad, siendo su obligación evitar desperdicios.

CLÁUSULA 12a.- "LA EMPRESA” está facultad^ de acuerdo con sus necesidades,  
para cambiar libremente a su personal de un puesto existente a otro, o de un trabajo  

■^extsteáte a otro en el mismo turno, siempre q/e los trabajadores no sufran perjuicio 
's alguno respecto a sus salarios o dignidad humana, cuando “LA EMPRESA” requiera 

"cambiar de turno a algún trabajador, deberá c unicárselo a éste y al delegado sindical 
con 1 día de anticipación, si el trabajador es/ambiado a un puesto superior devengará  
el salario correspondiente, aun cuando el tit/lar de la plaza se encuentre presente. Este  
cambio de puesto será a solicitud de "LA EMPRESA”.

CLÁUSULA 10a.- La jornada de trabajo será de 40 (cuarenta) horas a la semana para, 
el turno diurno, 37.5 (treinta y siete y media) horas para el turno mixto y 35 (treinta-y 
cinco) horas para el turno nocturno. /

/
Gozando los trabajadores durante la jornada continua de trabajo de un deseánso de 
(media hora), cuando el trabajador puede salir del lugar donde presta suszservicios, 
durante dicho lapso de descanso o requiera de mayor tiempo/ el tiempo 
correspondiente no le será computado como efectivo de la jornada de trabajo.

CLÁUSULA 14a.- Los trabajadores sindicalizados laborarán el tiempo extraordinario de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 66, 67 y 68 de La Ley Federal de Trabajo. Para 
trabajar tiempo extraordinario se requerirá autorización por escrito de la “LA 
EMPRESA” a través de su representante o de las personas en quienes se delegue esta 
atribución, sin la cual no se hará pago alguno por tiempo trabajado fuera de la jornada. 
Si “LA EMPRESA” requiere que algún trabajador labore tiempo extra, deberá ser

CLÁUSULA 11a.- Los trabajadores laborarán en el turno qu/ “LA EMPRESA  
designado. Los trabajadores que laboren el domingo tendrán derecho a una £>rima  
adicional del 76% sobre el salario de los días ordinarios de tpábajo, independientemente  
del tiempo extra que para estos casos marca la Ley Federa/del Trabajo en sus artículos 

-^§6 y 67. / /

“LA EMPRESA” notificará con 10 días de anticipación j6s cambios de turno definitivos. 
Podrá hacer cambios de horario temporales con acue/do previo entre "LA EMPRESA",  
trabajador y “EL SINDICATO”, conforme a las necesi/ades de “LA EMPRESA”.
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,se !

En caso de no hacerlo, “LA EMPRESA’’ se obliga a pagar a los trabajadores afectados 
el tiempo extraordinario que se origine por no haber cubierto los salarios durante su 
turno por causas no imputables al trabajador, computándose el tiempo extra desde la 
hora de salida de los trabajadores hasta el momento en que inicie el pago de los 
salarios, a excepción en los casos acreditables por acontecimientos fortuitos o de 
fuerza mayor. Z

rotativo, siempre y cuando cumpla con el perfil de puesto, pero tendrá preferencia quien 
lo esté laborando en el momento en que éste sea generado.

5t

oías ue/i
■percibirán 
-• >  r r /  i .

CLÁUSULA 15a.- Cuando los trabajadores sindicalizados sean requeridos para laborar 
tiempo extraordinario inmediatamente después de su jornada normal, deberá efectuarse 
preferentemente por el trabajador que en ese momento lo está desempeñando; así 
mismo le avisará al trabajador y al delegado sindical con LA MAYOR ANTELACIÓN 
POSIBLE al inicio de las horas extras; “LA EMPRESA” les proporcionará la suma de 
$110.00 (CIENTO DIEZ PESOS 00/100 M.N.) para sus alimentos siempre que dicho 
trabajo extraordinario sea de tres horas, en el caso que sean más def3 (TRES) hon 
les concederá además media hora para tomar sus alimentos. '

A los trabajadores sindicalizados que laboren horas extraordinarias a partir de Has
veintiuna treinta horas, quienes concluyan labores en tiempo extraordinario a/las 
veintidós horas y aquellos cuya jornada laboral inicie antes de las siete horas,/“LA! 
EMPRESA” les proporcionará el importe de $105.00 (CIENTO CINCO PESOS 00/100! 
M.N.) como ayuda para transporte. / ’

.. CLAUSULA 16a.- En ningún caso se podrá trabajar ef-día 1o de mayo. Las asambleas 
sindicales se efectuarán los días sábados, para lo qué “EL SINDICATO" se compromete 
a avisar a “LA EMPRESA” con 7 días de anticipación como mínimo, por lo que ésta 
deberá elaborar oportunamente sus planes de trabajo, en caso de que “EL SINDICATO” 
necesite celebrar Asambleas Extraordinarias eri días hábiles, las partes deberán 
ponerse de acuerdo. /

.CLÁUSULA 17a.- Cuando los trabajadores se vean precisados a laborar durante los 
días de/descanso obligatorio, que coincidan con los días de descanso semanal, 

n un salario doble, además del qyé corresponda en su caso por el descanso 
’semanal obligatorio. /

CLAUSULA 18a.- Los salarios que perciban los trabajadores por servicios a “LA 
EMPRESA” serán los que se establecen en el fabulador de salarios que se anexa a 
este contrato para formar parte integrante del mismo./
CLAUSULA 19a.- El pago de salarios a los trabajadores se hará los viernes dentro de 
las horas de labor de su turno para/éste efecto “LA EMPRESA” pondrá a disposición de 
“EL SINDICATO” los comprobantes de los depósitos realizados vía electrónica a favor 
de los trabajadores, a las 24 horas hábiles posteriores a su realización, quedando a su 
disposición en la Gerencia de Recursos Humanos de “LA EMPRESA”.
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CLÁUSULA 20a.- “LA EMPRESA” solo podrá descontar de los salarios de los
trabajadores: y"
I. Las cuotas ordinarias que acuerde el Sindicato. (/ z
II. Las cuotas para fondo de ahorro.
III. Las cuotas para la constitución de cooperativas sindicales, caja de ahorró, asi como 
los descuentos que estas acuerden con motivo de sus operaciones. /
IV. Los préstamos hechos por el sindicato a los agremiados, siendo-la cantidad que 
determine “EL SINDICATO” que en ningún caso podrá ser mayoydel importe de los
salarios mensuales y el descuento será el que convenga él trabajador y “EL 
SINDICATO”, sin que pueda ser mayor del 30% del excedente del salario mínimo, o de 
lo contrario se deberá presentar carta firmada de consentimiento por el trabajador. .;
V. Préstamos y anticipos en términos de la Ley. / y
VI. Por orden de la autoridad competente. / /
Vil. En los casos previstos por el artículo 110 de la Ley Federal del Trabajo.
VIII. El impuesto sobre la Renta y las cuotas del IMSS. / /

CLÁUSULA 21a.- Las cuotas de descuentos sindicales y fondo de ahorro, así cpmo 
de cooperativas sindicales serán descontadas por/‘LA EMPRESA” sin estipendio

"-(remunerativo) alguno a cargo de "El SINDICATO"; el importe de dichas
recaudaciones será entregado semanalmente las personas que el propio 

^'■'SINDICATO" designe. /'

CLÁUSULA 22a.- Los trabajadores están obligados a firmar su asistencia, reportes de 
■productividad, recibos, nóminas, controles y registros que como comprobantes de pago 

ó exija “LA EMPRESA". /

rt&LÁUSULA 23a.- Los trabajadores quedan obligados a ejecutar sus trabajos con la 
• -Intensidad y esmero apropiados, en la forma, tiempo y lugar convenidos, así mismo “LA

MPRESA” se compromete a proporcionar oportunamente las herramientas y útiles
necesarios de buena calidad, en buen estado tomando en cuenta las especificaciones y 
necesidades que el trabajador requiera para el buen desempeño de las labores en 
común acuerdo con la Comisión de Seguridad e Higiene.

Los trabajadores no serán responsables por la falta de ejecución, demora o defecto de
las labores que desempeñen, si -no les son proporcionados oportunamente los 
materiales, herramientas y medios de protección que se requieran.

Los trabajadores están obligados a devolver a “LA EMPRESA" aquellos materiales, 
instrumentos y útiles que no hayan usado, sin responsabilidad por el deterioro natural 
de dichos objetos y con excepción de los casos acreditables por acontecimientos 
fortuitos o de fuerza mayor.

CLÁUSULA 24a.- Los puestos de jefatura y supervisión (trabajadores de confianza) se
encargarán de las cuestiones administrativas.

CLÁUSULA 25a.- “EMPRESA” y “SINDICATO” acuerdan la integración de una
Comisión de Seguridad e Higiene en la que participen representantes de todas y cada z -
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una de las áreas laborales, quedando a consideración de la “EMPRESA”, fijar su 
número de representantes.

a) la

b)

c)

B)

E)

Z

I
i

Esta Comisión sesionará por lo menos cada cuatro meses. 
Las funciones de esta Comisión son:

A)
TfJQ L>.3O«í.’.

C)

CONTRATOS y 
ríos ' 
_.^D)

,z

/
Decidir el diseño y características técnicas de los uniformes, certificar que 
entrega a los trabajadores se haya realizado en la oportunidad debida así como 
asegurar que los trabajadores cumplan con la obligación de utilizarla en el 
desempeño de sus labores. jZ

z
Proponer y/o convocar juntas ó recorridos en forma regular o extraordinaria por las 
áreas de trabajo en las que se requiera atención inmediata dando seguimiento a^su 
solución. $ < I

La Comisión entregará el listado de tallas, a másítardar la segunda quincenajde 
enero. £

CLÁUSULA 26a.- “LA EMPRESA” proporcionará a sus^abajadores

De base y eventuales por residencia, dos jjgfegos de ropa de trabajo y calzado en las 
tallas correspondientes, en forma anual, deptro de los primeros quince días del mes de 
abril. 1-

aT
i «•

A eventuales un juego de ropa y calzad#
f

En todos los casos se les proporcionará los medios de protección que determine la 
jSomisión de Seguridad e Higiene.

En caso de deterioro cuando el uniforme o el calzado requiera cambio antes de la fecha 
establecida, la Comisión evaluará y autorizará la reposición de los mismos. Para sustituir 
los zapatos y/o uniformes, la envega se hará en un término máximo de dos semanas 
contadas a partir de la solicitud. J

•
En caso de que el trabajador requiera calzado especial, “LA EMPRESA” se lo otorgará 
basándose en la determinación del médico especialista. Dictamen que deberá 
presentarse en un término no mayor a 30 días a partir de su fecha de expedición. 

I
CLÁSULA 27a.- “LA EMPRESA” se obliga a mantener en buenas condiciones de 
Higiene y Seguridad asi como instalar salidas de emergencia que establezca la 
Comisión de Seguridad e Higiene en todos los Departamentos y Dependencias que 
sean necesarios, en los términos de los reglamentos de higiene y seguridad 
industriales, así mismo se obliga a proporcionar un lugar cómodo e higiénico para que 
los trabajadores exclusivos de “LA EMPRESA" tomen sus alimentos, también a 
mantener un número de lockers necesarios para que los trabajadores puedan depositar 
los artículos de uso personal y finalmente, a instalar un número necesario de baños con 
agua fría y caliente en las mejores condiciones de higiene y comodidad exclusivamente 
para el personal sindicalizado y de confianza. Además “LA EMPRESA” se obliga a/

7
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Las funciones de esta Comisión son:

a) Analizar y proponer los cambios en el proceso o en parte del mismo que el uso del 
insumo, reduzcan tiempo y mejoren la productividad.

Z

instalar en las casetas de proyección o en un sitio cercano, teléfonos, lavabos' y 
excusados. //
CLAUSULA 28a.- Los trabajadores sindicalizados al servicio de "LA EMPRESA" tienen 
la obligación de practicar y capacitarse en los puestos inmediatos superiores, de 
acuerdo a lo que apruebe la Comisión Mixta de Capacitación, Adiestramiento y 
Productividad y con las siguientes reglas: /-

ífa) La práctica deberá hacerse bajo la vigilancia del jefe inmediatoJtlentro de las horas 
de servicio y sin que se perjudiquen las labores, solicitando autorización anticj
"LA EMPRESA" por escrito. / //b) La práctica durará por lo menos 30 días distribuidos durante el año, quedand^ “LA 
EMPRESA” obligada a dar al trabajador una Capacitación especiqliza'da 
correspondiente a su área con técnicos profesionales; mismos que deberán ser 
aceptados por la Comisión Mixta de Capacitación, Adiestramiento y Productividad; 
dicha capacitación deberá ser por lo menos una vez al .año.

c) Cuando en su puesto no exista trabajo, los trabajadores sindicalizados podrán pasar 
...a practicar en otros puestos, con el fin de ampiiar.sus conocimientos y desarrollar sus

habilidades, solicitando autorización previa a “LA'-'EMPRESA”, la práctica deberá ser 
acreditada por escrito por el Jefe del Departam^ñto y obrar en el expediente personal 
del trabajador sindicalizado (en la acreditación se indicará la aplicación e interés 
denotado por el trabajador sindicalizado). .A

d) “LA EMPRESA”, según sus necesidades técjíicas y disponibilidades financieras, podrá 
; actualizar a sus trabajadores en el extranjero o en el país, de conformidad con los 

términos de la última parte del inciso b) de la presente cláusula de acuerdo a lo que 
-aptruebc la Comisión Mixta de Capacitación', Adiestramiento y Productividad.

38 % 
- CLÁUSULA 29a.- “EMPRESA” y “S^ÍDICATO” acuerdan la integración 

Comisión Mixta de Capacitación, Adiestramiento y Productividad en la que 
los trabajadores sindicalizados más capacitados para cada parte del proceso fílmico y/o 
audiovisual y el personal técnico dé confianza, en número igual por ambas partes, 
coordinado por un representante déla Dirección General y un representante del Comité 
Ejecutivo que participará en las reuniones y vigilará el cumplimiento de los acuerdos 
que se tomen en las reuniones que se realicen. Esta Comisión se regirá por su 
reglamento correspondiente.

b) Recibir las propuestas o sugerencias de uno o varios trabajadores, analizar su 
viabilidad y proponer la elaboración de proyectos, cuando dichas propuestas sean 
aceptadas y aplicadas por “LA EMPRESA" ésta se obliga a otorgar a la brevedad

/
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C)

d)

e)

,p

posible a los trabajadores un incentivo económico de conformidad en lo estipulado 
en el Titulo IV, artículo 163 de la Ley Federal del Trabajo.

a)
b)
c)
d)
e)
f)
g)
h)
i)
j)
k)
D

n

ft-

1o de octubre cuando coincida con el cambio de poder del Ejecutivo Federal 
El lunes más cercano al 47 de octubre (aniversario de “EL SINDICATO”)
2 de noviembre
El tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre
12 de diciembre

m) 25 de diciembre
n) Cumpleaños del trabajador
o) Los que determinen las Leyes Federales y Electoral, en caso de elecciones

ordinarias para efectuar la Jornada Electoral. z

Analizar las partes del proceso que constituyan estrangulamientos productivos, 
para proponer las inversiones y cambios organizacionales que los superen-.

Estudiar y proponer las Inversiones requeridas para la modernización de los 
diversos procesos, tomando en cuenta las condiciones generales en que se 
encuentra "LA EMPRESA”.

Esta Comisión se obliga a sesionar cada cuatro meses cuando menos.

CLÁUSULA 30a,- “LA EMPRESA” y “EL SINDICATO” se .obligan a crear una 
Comisión Mixta de Capacitación, Adiestramiento y Productividad, que aplique lo 
estipulado en la cláusula 28a del presente contrato, para vigilar el cumplimiento de 
la normatividad legal aplicable para capacitar a sus trabajadores sindicalizados en 
los términos descritos por la Ley Federal del Trabajo,.¿n sus artículos 153-1, 391¡ 
fracción VIII y demás aplicables. Para tal efecto el^ersonal de confianza y los 
trabajadores sindicalizados más experimentados ajuicio de “LA EMPRESA” serán 
instructores, de acuerdo con los requerimientos .Oel trabajo. “LA EMPRESA” en 

"\ponjunto con el Secretario de Cultura y Deporteé dará facilidades para que este 
grupo capacitador reciba los conocimientos, cursos y programas que los formen 
como instructores además recibirán estimulbs económicos que determine la 
Comisión Mixta Capacitación, Adiestramiento^ Productividad.

I
Esta Comisión sesionará por lo menos cada'cuatro meses, 

y
r= ¿CLAUSULA 31a.- Los trabajadores sindicalizados tendrán derecho a descansar los 

(sábados y domingos de cada semana/'con el pago de sus salarios correspondientes, 
además disfrutarán de los siguientes dfas de descanso:

■
■■■

1° de enero $
El primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero 
El tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo 
jueves y viernes (llamados sabios)
1° de mayo
10 de mayo
16 de septiembre

9
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Cuando una fecha establecida como descanso en esta Cláusula, coincida con algunos 
de los días de descanso semanal o guardias (turno adicional cubierto), “LA EMPRESA” 
y “EL SINDICATO” se pondrán de acuerdo acerca de si se paga conforme a La Ley 
Federal del Trabajo o se transfiere el descanso mismo que tendrá una vigencia de tres 
meses. Z

De tres a siete años, 65% de prima vacaciongf sobre los salarios;

1

CLÁUSULA 32a.- "LA EMPRESA” concederá a los trabajadores vacaciones anuales en 
los términos del artículo 76 de la Ley Federal del Trabajo, de,Acuerdo "eoq' la¡s

• *- O i.A 

w

y 

necesidades que prevalezcan en "LA EMPRESA”, reservándose el derecho de fijar Ids 
periodos en los cuales disfrutarán sin perjuicio a lo que establece el artículo 81 /de la 
Ley Federal del Trabajo. # /

r / iX / f
Los trabajadores tendrán derecho a una prima vacacional/ sobre los salarios que les 
corresponden durante el periodo de vacaciones, de acuerdo con la siguiente escala: 

Jr : -
a) Por un año 40% de la prima vacacional sobre Iqs^salarios de vacaciones;
b) Dos años de servicios, 50% de prima vacacional sobre dichos salarios;
c)
d) De 8 y 9 años de servicios, 70% de ¡jhma vacacional sobre los salarios 

correspondientes a este concepto y /
e) De 10 años de servicios en adelante, 80%-?de prima vacacional sobre los salarios

correspondientes a vacaciones. /

., ] / ¡ 
Cuando el trabajador tenga 4 años de antigüedad en adelante, “LA EMPRESA" le 

•' otorgará dos días adicionales de vacaciones. 
«WSBAi ae W I
^Tos' ./

/ iI •’

CLAUSULA 33a.- El trabajador que durante tres meses o más computados en un año 
haga sustituciones en puestos superiores, cualquiera que estos sean tendrán derecho a 
que “LA EMPRESA” le pague proporcionalmente el importe de sus vacaciones, la prima 
vacacional, el aguinaldo de acuerdo con los salarios correspondientes al puesto 
laborado en que haya hecho mayor número de sustituciones continuas o no.

CLÁUSULA 34a.- “LA EMPRESA” concederá a los trabajadores a su servicio:

a) Permiso con goce de sueldo por el término de cinco días cuando fallezca el 
cónyuge, concubina(o), padres e hijos del trabajador.

En el caso de hermanos será el permiso de dos días con goce de sueldo y sin 
afectar el premio de puntualidad.

10
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b)

C)

d)

e)

-TIVOS

Así mismo el trabajador recibirá una ayuda económica de $650.00 (SEISCIENTOS 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) cada 2 meses por concepto de gastos médicos 
mismos que incluyen prescripciones facultativas oftalmológicas, como son graduación

CLÁUSULA 37.- “SINDICATO" y “EMPRESA" se pondrán de acuerdo y formularán por 
separado los planes de capacitación, adiestramiento y adoptarán las medidas que sean 
convenientes de Seguridad e Higiene industrial y productividad integrando para esos 
efectos las Comisiones Mixtas correspondientes.

CLÁUSULA 38a.- “LA EMPRESA” se obliga a efectuar a cada uno de los trabajadores, 
un examen médico anual y en su caso ayudará a procurar que el IMSS dé el 
tratamiento para mejorar su salud, para este fin, así como para que se presten oportuna 
y eficazmente los primeros auxilios y se proporcione medicina preventiva; “LA 
EMPRESA” pondrá permanentemente a disposición del “SINDICATO” un espacio 
adecuado como consultorio médico y enfermería para el puesto de fábrica.

ó 
de sueldo y premio de puntualidad hasta por tres dias^por evento, siembre y 
cuando el trabajador presente el comprobante correspondiente.

A"'
En el caso de concubina o concubino, aplicará la cláusula si /existe 
reconocimiento por parte del Instituto Mexicano del Seguro Social de esta óalidad 
de beneficiario. JF

CLÁUSULA 35a.- “LA EMPRESA" concederá permiso a cuatro trabajadores como 
~nrráximo para ocupar cargos en el Comité Ejecutivo del Sindicato de Técnicos y 
Manuales y/o para la Comisión de Fiscalización? y Vigilancia con el carácter de 
residentes, gozando de todas las prestaciones^que previene el presente contrato 
inclusive el salario comprometiéndose “EL SINDICATO" a proporcionar a los 
trabajadores que los sustituyan debidamente capacitados.

. ■ CLÁUSULA 36a.- Todo lo relativo a riesgos de trabajo, enfermedades no profesionales  
y mater/idad, se regirán por lo dispuesto en ja Ley Federal del Trabajo y en la Ley del 

Social, tomando como base el salario integrado que perciba el trabajador en el 
ento de realizarse el riesgo de trabajo. Así mismo “LÁ EMPRESA” se obliga a 

poner en vigor todas las medidas preventivas indicadas por la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, comprometiéndose los trabajadores a seguirlas.

La prestación en esta cláusula se concederá, cuando se acredite posteriormente 
el suceso que origina, sin afectar el premio de puntualidad. Debiendo “LÁ 
EMPRESA” aportar una ayuda solidaria de $5,000.00 (CINCO MIL PESOS 
00/100 M.N.) cuando se trate de los supuestos del inciso a) párrafo

/■

En caso de fallecimiento del trabajador la prestación económica de-i'a presente 
cláusula se entregará a quien el trabajador haya designado/tomo primer 
beneficiario en el seguro de vida vigente. #

£
En caso de hospitalización o visita médica de urgencia, del (cónVuóe 
concubina(o) padres y/o los hijos “LA EMPRESA" concederá permiso ¡Jon-

ll



a)
b)
c)
d)
e)

f)

de lentes, examen de agudeza visual, armazones y cualquier concepto relacionado con 
lo anterior, así mismo como resultado de consultas dentales y medicamentos.

Los que no hayan cumplido el año de servicio, independientemente que se encuentren 
laborando o no en la fecha de liquidación del aguinaldo, tendrá derecho a que se les 
pague la parte proporcional del mismo, conforme al tiempo que hubieren laborado 
cualquiera que fuera éste

CLÁUSULA 44a.- “LA EMPRESA” pagará semanalmente a cada uno de los 
trabajadores sindicalizados, por concepto de ayuda de becas educacionales la cantidad 
de $115.00 (CIENTO QUINCE PESOS 00/100 M.N).

CLÁUSULA 40a.- Las vacantes definitivas, las provisionales y los puestos de nueva 
creación serán cubiertos por los trabajadores de la categoría inmediata inferior con 
treinta días como periodo de prueba.

CLÁUSULA 39a.- “LA EMPRESA" se obliga a cubrir a “EL SINDICATO” cada semana el 
5.6% sobre el importe total de las nóminas para ser destinado al fondo de Retiro.

“LA EMPRESA" tendrá la obligación de capacitar a todos los trabajadores de I; 
categoría inmediata inferior a aquellos en que ocurra la; vacante, el a'sceUsé 
corresponderá a quien haya demostrado ser apto y tenga mayor antigüedad, encasó 
de que “LA EMPRESA” no haya cumplido con los programas de capacitación /y 
adiestramiento de acuerdo con la Ley Federal del Trabajó, la vacante se otorgará jal 
trabajador de mayor antigüedad.

J I
CLÁUSULA 41a.- Cuando por motivo de cambio de tetnología, proceso y/o renovación 

—-a.instalación de maquinaria, se requiere cancelar y/o crear plazas de uno o varios 
departamentos, “LA EMPRESA" y “EL SINDICATE©” llegarán a un acuerdo o de lo 
contrario, se observará lo estipulado en el artículo;^39 de la Ley Federal del Trabajo.

CLÁUSULA 42a.- Sin responsabilidad para “LA’EMPRESA”, ésta deberá separar del 
servicio a los trabajadores que por cualquier motivo dejen de pertenecer o sean 
expulsados de “EL SINDICATO” en términosjfe lo que establece el Reglamento Interno 

‘^i- de Trabajó. $
/ AJ

rT.cJS'tÁJJSULA 43a.- Los trabajadores tendráfi derecho a un aguinaldo anual que deberá 
.—-pagarse a más tardar el día 10 de diciembre en los términos de la siguiente escala: 

■"
Un año de servicio 25 días de salario;
Dos años de servicio 27 días desalado;
Tres años de servicio 33 días qjfe salario;
Cuatro años de servicio 37 días de salario;
Cinco años de servicio 39 días de salario; y
Diez años o más de servicio 40 días de salario.

12



a)

b)

c)

d)

CLÁUSULA 45a.- Con el objeto de mejorar la puntualidad y reducir los índices de 
ausentismo:

CLÁUSULA 48a.- "LA EMPRE^
y del Deporte entre sus trabajadores y proporcionará los uniformes deportivos 
necesarios, por una sola vez/ al año, hasta para dos equipos INTEGRADOS que 
participen en torneos; y, la cantidad de $2,500.00 (DOS MIL QUINIENTOS PESOS 
00/100 M.N.) mensuales para ^poyar actividades deportivas.

*

CLÁUSULA 49a.- El remanente del material denominadas "colas” que los productores 
entregan para protección, en los tipos: positivo, negativo, intermedia, duplicado, alto 
contraste, etc., se repartirá en partes iguales entre “EL SINDICATO” y "LA EMPRESA”.

X 
X

"LA EMPRESA” otorgará 19 días de salario adicional a cada trabajador que durante 4 
meses consecutivos se haya hecho acreedor al premio de puntualidad establecido en el 
párrafo anterior independientemente ¿del premio de puntualidad mensual que sea 
procedente. «g

< ' J
CLÁUSULA 46a.- Los derechos individuales y colectivos así como la antigüedad de los 

-Trabajadores en el servicio no podrap ser afectados por la substitución patronal de “LA 
'FM PRESA”, derivada de cualquier,á de los eventos que la determinan, incluyendo los 
-casos de desincorporación, privatización de los servicios conforme al Art. 41° de la Ley 
Federal de Trabajo y demás aplicables.

CLÁUSULA 47a.- Los casos no especificados en éste Contrato se regirán de acuerdo a 
lo establecido por la Ley Federal^el Trabajo, la Jurisprudencia, la Costumbre y el Uso. 

contribuirá al Fomento de las Actividades Culturales

"LA EMPRESA” otorgará tres días de salario adicional a cada trabajador que 
durante un mes reúna los siguientes requisitos:

Haber llegado puntualmente a sus labores sin haber hecho uso de la tolerancíp 
establecida en el Reglamento Interno de Trabajo/1

No haber solicitado permiso para faltar. rt

Haber registrado su asistencia invariablemente, con excepción de lo establecido  
en las cláusulas 34 y 53 e impedimento físico comprobable con incapacidad 
médica expedida por el Instituto Mexicano del Seguro Social por riesgo de 
trabajo.

Cuando un trabajador labore en turnó nocturno continuo (es decir dobletear o 
triplicar turnos) no está obligado a chocar su entrada y salida hasta el término de 
su último tumo, todo esto sin afectajrsu premio de puntualidad y asistencia. 

H ■
J . ... , .... . , ,

Se entiende por material remanente de “colas” aquel que quede del ahorro obtenido en 
los distintos montajes para imprimir en las diferentes impresoras. /
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Para calcular las cantidades del material ahorrado se creará la Comisión mixta 
correspondiente, debiendo ésta determinar las cantidades de material ahorrado en 
forma trimestral, en los primeros 15 días de los meses de marzo, junio, septiembre y 
diciembre. Una vez hecho el cálculo del material correspondiente a las partes, “EL 
SINDICATO” no admitirá reclamación alguna.

o

disfrute de sus vacaciones, estos no afectarán

diendo venderlo "EL SINDICATO”

^ CLÁUSULA 50a.- A los trabajadores sindicali^dos se les otorgará un estímulo de 
productividad hasta el 14% que será evaluadqfpor el jefe inmediato y avalado por el 
Delegado Sindical.

Con el objeto de reconocer la productividad en el Laboratorio, la Comisión de 
Productividad determinará las áreas o trabajadores beneficiados^ través del porc.entaj( 
que tiene asignado “LA EMPRESA”, dicho beneficio se otoroárá de acuerdó conjun 
tabla de porcentaje regulado por la comisión de productividad'’y estos serán pagadqke 
efectivo por “LA EMPRESA”.

Los pagos del material a que se refiere la presente clá^&ula serán pagados en efectiv  
por "LA EMPRESA”, una vez que se haya vendjdo el material correspondiente, 
comprometiéndose las partes a buscar comprador,
por su parte o “LA EMPRESA” por su parte también

En el caso que por petición de “LA EMPRESA” o productor se requiera de un operador 
ajeno al personal de planta, se avisará al legado Sindical, para poder contratarlo por 
obra determinada, en acuerdo mutuo enti$ el cliente, “LA EMPRESA” y el técnico, sin  
que cause desplazamiento, pero deberá/otizar a “EL SINDICATO". En estos casos el  

2 -técnico titular de la plaza responsable/ del lugar, estará presente con sus mismos 
os beneficios ya indicados para el cuidado del equipo que se requerirá.

Durante los periodos que el trabajad
en el pago correspondiente por concento de Estimulo de Productividad.

CLÁUSULA 51a.- "LA EMPRESA/y “EL SINDICATO” efectuarán la revisión de la 
plantilla de los trabajadores sindi/alizados en caso de que las necesidades de "LA 
EMPRESA” así lo requieran, y sijsmbas partes están de acuerdo en la ampliación de 
plazas, se gestionarán ante las/autoridades correspondientes la modificación de la 
plantilla. /

CLÁUSULA 52a.- Para establecer un fondo de ahorro “LA EMPRESA” aportará el 13% 
(trece por ciento) del importe/lel salario tabular de los trabajadores y una cantidad igual 
la aportarán cada uno de lo/trabajadores para ese fin.

Dicho fondo se depositará semanalmente a “EL SINDICATO” y éste a su vez les 
entregará el monto total más los intereses a los trabajadores a más tardar el día 15 de 
diciembre de cada año. X

T
I
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“LA EMPRESA” y “EL SINDICATO” deberán crear una comisión para que elabore un 
reglamento que establezca las bases que regirán esta cláusula.

CLÁUSULA 53a.- En caso de que la esposa o concubina del trabajador dé 
alumbramiento e incluso adopten a un menor de edad, “LA EMPRESA” concederá un 
permiso de CINCO días con goce de sueldo y el premio de puntualidad siñ perjuicio de 
"LA EMPRESA” en el movimiento escalafonario, asi mismo una ayuda' económica por 
alumbramiento de $2,300.00 (DOS MIL TRECIENTOS PESOS 0Q/Í00 M.N.). Dicha 
ayuda será extensiva a las trabajadoras, siempre y cuando ^U cónyuge .mo sea 
trabajador de “LA EMPRESA”. Jf ( I

CLÁUSULA 54a.- Cuando por necesidades de modernización de “LA EMPRESA" se 
requiera la instalación de nueva maquinaria, de nuevo eGfóipo y/o de modificaciones 
tecnológicas de importancia, previamente a los cambios^proyectados “LA EMPRESA" 
hará del conocimiento a “EL SINDICATO” el proyecto^óompleto de modernización, a 
efecto de que previamente a la implantación del ¿proyecto de modernización, se 
convenga entre “LA EMPRESA” y “EL SINDICADO” el programa de capacitación
necesario para el pers 
incremento a la plantill 
Salariales que procedan

CLAUSULA 55a.- Los trabajadores sindicaliz^dos tendrán derecho a una ayuda de 
transporte semanal de $170.00 (CIENTO SBTENTA PESOS 00/100 M.N.) que deberá
ser pagada por “LA EMPRESA” proporcionalmente a los días laborados. 

/ ? £

CLÁUSULA 56a.- “LA EMPRESA” proporcionará al trabajador un seguro de vida 
¿urtánsfitucíonal. /

CLÁUSULA 57a.- Con el objeto de ap/yar a las áreas de construcción, rodaje y áreas 
técnicas especificas, “LA EMPRESA? otorgará el permiso correspondiente por el 
t r-» i m z-ví-'. f t /■'.o /An I z-11 iz-x nrsfAi"! ointiempo que sean requeridos sus servicios, en el entendido que serán sin goce de ii »♦ i ct i— i \ i ia -rrx»   i i  . .i x i sueldo, comprometiéndose “EL SINDICATO” a enviar el personal suplente capacitado 
en el área requerida. /
sueldo, comprometiéndose “EL SINDICATO” a enviar el personal suplente capacitado 
en el área requerida. /

CLÁUSULA 58a.- “LA EMPRE^” otorgará a cada uno de los trabajadores a su, L_/\ l—IVli I XL_k_XT A V t yCuI C4 UUUU i I WVz IkUO 11 CX M <UJ M O l CU UU 

servicio, la cantidad de $1,355/0 (UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
PESOS 00/100 M.N.) Mensualep en vales por concepto de despensa.

La Empresa entregará a cadalino de sus trabajadores Sindicalizados por concepto de 
vales de despensa de Fin ge Año, la misma cantidad que se les entregue a los 
empleados federales por ese concepto.

La cantidad correspondiente se entregará antes del 20 de Diciembre de cada año y a 
todo aquel trabajador que se encuentre laborando en esa fecha.

CLÁUSULA 59a.- “LA EI\/PRESA” otorgará permiso para ausentarse de sus labores
los trabajadores que lo soliciten, hasta por 6 meses, en el lapso de un año, los cuales

15
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f 
podrán ser diferidos en ese año, debiendo esperar un año a partir de la fecha de 
culminación de los 6 meses, y sin goce de salario, previo acuerdo "EMPRESA- 
SINDICATO."

-r

r

CLÁUSULA 60a.- Cuando un trabajador realice trabajos fuera de la especialidad para la 
que fue contratado, deberá llegar a un acuerdo en el que se establezcan tiempos y 
formas de pago, esto será previo a la realización de dicho trabajo. Se acordará entre 
“LA EMPRESA" y “EL SINDICATO" si se realizará como pago compensatorio o e 
tiempo extraordinario. / A

> '---- í- , .
CLAUSULA 61a.- “LA EMPRESA” otorgará tres días económicos a sus trabajadoras 
con goce de sueldo y tres días sin goce de sueldo, eráambos casos sin afectar premio 
de puntualidad y asistencia, siempre y cuando eptrabajador no tenga faltas /en el 
bimestre. jr•sr í !

& i
CLAUSULA 62a.- “LA EMPRESA” otorgará los? permisos correspondientes para los 
compañeros que tengan algún cargo designado por este “SINDICATO”, sin que estos 
afecten los premios de puntualidad y asistencia, previo aviso por escrito, mínimo con un 

ia de anticipación, por parte de “EL SINDICATO” y con aprobación de “LA EMPRESA” 
re y cuando así lo permitan las necesidades de “LA EMPRESA”. 
\

1

/

S7
1

M «ENERA!. CE
■ CONTRATOS r .
.-uves Primero.- Este Contrato Colectivo ge Trabajo estará en vigor por tiempo indeterminado, 

——ifílcia su vigencia a las cero horastdel día 23 de marzo de dos mil veinticuatro y podrá 
ser revisado por las partes cadaJdos años en lo general y cada año en el salario por 
cuota diaria, conforme a lo estillado en los artículos 399 y 399 Bis de la Ley Federal 
del Trabajo. >

La solicitud de revisión deberá? hacerla cualquiera de las partes por lo menos sesenta 
días antes del vencimiento en el primer caso y treinta para el segundo.

/
Segundo.- Por lo que hace a la cláusula 49 del contrato colectivo, las partes convienen 
en revisar y actualizar su texto dentro del plazo de tres meses contados a partir de la 
fecha de firma del presentó convenio para adaptarla en el área de Laboratorio a efecto 
de que se actualicen y sean operativas las bases para el otorgamiento del beneficio que 
corresponde a los trabajadores, a que se refiere la mencionada cláusula contractual, en 
el entendido que el texto-'actual mantendrá su vigencia hasta que las partes acuerden 
modificarlo. X
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V

ESTUDIOS CHURUBUSCO AZTECA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS
. — -------- --——............................................... ........... .  ... .  ' 

CATALOGO DE PUESTOS Y TABULADOR DE SUELDOS SEMANAL PARA EL PERSONAL SINDICALIZADO 
VIGENTE A PARTIR DEL 01 DE ABRIL DE 2024 AL 22 MARZO DEL 2025, QUE SE/a PACTADO ENTRE LA 
ENTIDAD ANTES SEÑALADA Y EL SINDICATO DE TRABAJADORES TÉCNICOS YpM ANUALES DE ESTUDIO, 
Y LABORATORIOS DE LA PRODUCCIÓN CINEMATOGRÁFICA, SIMILARES Y^ÉO NEXOS DE LA RERÚB^IC 
MEXICANA. 

.(

PUESTO
NÚMERO

DE PLAZAS
SueidoBase
Semanal

/

Compensación
Garantizada

Semanal

Salario
Semanall
Tabular

| i
JEFE DE PRODUCCIÓN 2 j 5,211.33 156.87 5(368.20
CONTROL DE CALIDAD 2 £ 3,585.31 136.99 3,722.30
OPERADOR TELECINE Y LUCES DE COLOR 3 £ 3,628.18 138.67 3,766.85
IMPRESOR HÚMEDO SECO 3,279.15 125.30 3,404.45
REVELADOR NEGATIVO POSITIVO O 3,014.43 115.22 3,129.65
PREPARADOR DE NEGATIVO /2 2,216.90 84.70 2,301.60
AUXILIAR DE LABORATORIO / 2 1,806.73 68.32 1,875.05
OFICINISTA DE LABORATORIO / 3 1,742.51 0.00 1,742.51
ENCARGADO CORTE NEGATIVO 4 1 3,743.87 143.08 3,886.95
EN&A^AJXÓRUSHESYRANK / 1 3,661.17 139.93 3,801.10
ENSAMBLADOR DE NEGATIVO / 3 2,651.56 101.29 2,752.85
AÜXILIAR DE ENSAMBLADOR / 4 2,223.87 84.98 2,308.85
ENCARGADO DE QUÍMICO SENSITOMÉTRICCF 1 3,661.17 139.93 3,801.10
MEZCLADOR QUÍMICO J 2 2,596.99 99.26 2,696.25
AUXILIAR QUÍMICO í 3 1,806.73 68.32 1,875.05
JEFE DE MANTENIMIENTO 1 5,175.25 192.85 5,368.10

ELÉCTRICO ELECTRÓNICO MECÁNICO f 3 2,870.86 109.69 2,980.55
AUXILIAR MECÁNICO 1 1,806.73 68.32 1,875.05
ALMACENISTA f 1 1,742.51 0.00 1,742.51
MOZO DE LABORATORIO 6 1,742.51 0.00 1,742.51
TÉCNICO SONIDO A // 4 5,250.62 175.63 5,426.25
TÉCNICO SONIDO B 4 3,798.47 145.18 3,943.65
TÉCNICO SONIDO C. .. _ ... , y'/ ...... ...... . 2 2,468.84 94.36 2,563.20
OPERADOR DIGITAL 1 5,204.01 162.19 5,366.20
OPERADOR FILM RECORDER 1 4,108.35 152.95 4,261.30
ENCARGADO DE MANTENIMIENTO DE 
PROYECTORES MOVIOLAS Y CÁMARAS

1 2,486.79 95.06 2,581.85

JEFE DE UNIDAD DE PROYECCIÓN 1 2,061.60 78.75 2,140.35

17
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____ __ __ ____
TOT& 122

OPERADOR PROYECCIÓN A 2 1,892.04 72.311 1,964.35
OPERADOR PROYECCIÓN B 2 1,711.95 65.45 | 1,777.40
ENCARGADO DE EQUIPO ELÉCTRICO 1 1,742.51 / 0.00 _ J 1,742.51

TÉCNICO TELECOMUNICACIONES 2 2,401.83 / 91.77 2,493.60

JEFE UNIDAD DE CARPINTERÍA 1 2,401.83 / 91.77 2,493.60

CARPINTERO RESTAURADOR 2 2,139.29 / 81.76 2,221.05
AUXILIAR DE CARPINTERÍA 1 1,742.51 / 0.00 xl/42.bl

JEFE DE ELECTRICISTAS 1 2,401.8^ 91.77 2,4]93.6í>
ELECTRICISTA A 2 2,139/9 81.76 2, ¿21.05
ELECTRICISTA B 2 1,9§4.39 75.81 2/60Í20

COORDINADOR OFICIOS VARIOS 2 2,401.83 91.77 2,493160

PINTOR 1 $822.15 69.65 í,891.80

AYUDANTE DE PINTOR A 1 >711.95 65.45 1,777.40

AYUDANTE DE PINTOR B 2 / 1,742.51 0.00 1,742.51
ALBAÑIL 1 i 1,822.15 69.65 1,891.80

AYUDANTE DE ALBAÑIL 1 / 1,711.95 65.45 1,777.40

PLOMERO 1 / 1,772.38 119.42 1,891.80

AYUDANTE DE PLOMERO 1,711.95 65.45 1,777.40

HERRERO 1,822.15 69.65 1,891.80

AYUDANTE DE HERRERO 1,711.95 65.45 1,777.40

ENCARGADO DE HERRAMIENTAS Y MATERIAL 1,742.51 0.00 1,742.51

J^ltN.EBO J2 1,742.51 0.00 1,742.51

eOrg/íÓo DE INTENDENCIA í 1 1,742.51 0.00 1,742.51

INTENDENTE OFICIOS VARIOS A iF 6 1,742.51 0.00 1,742.51

INTENDENCIA f 11 1,742.51 0.00 1,742.51

CHOFER 2 1,742.51 0.00 1,742.51

ENCARGADO DE INVENTARIO 1 1,742.51 0.00 1,742.51

ENCARGADO DE SERVICIOS 1 1,698.41 64.89 1,763.30

MENSAJERO 1 1,742.51 0.00 1,742.51

■
? ¿

Jí.

NOTA: CUATRO PLAZAS RESIDENTES, CONFORME A TERMINOS DE LA CLÁUSULA 35 DEL CONTRATO
COLECTIVO DE TRABAJO.

r
RESIDENTE 1

RESIDENTE 2

RESIDENTE 3

RESIDENTE 4
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Comité Ejecutivo Nacional
•r

■ »5

Felipe Marino Torres
Secretario General

Luis David Esquivel Bernal
Secretario del Trabajo

Víctor Méndez Valdivia
Secretario de Conflictos

Javier Meneses Hernández
Secretario del Interior

Daniel Erasmo Morales Lechuga
Secretario de OrganizacióréK 

y Propaganda

Cesar Iván Zambrano Diez 
Secretario de Cultura 

y Deportes J

Sergio Raúl Sánchezi/ázquez 
Secretario de Previsión Social

$
Ricardo Trinidad Hernández Bortolini 

Secretario de ®nanzas

Ma. Teresa Patt^son Paredes 
SecretarioKÍe ActasF

Comisión de 
Fiscalización 
y Vigilancia

Juan Carlos Rodríguez Palacios 
Presidente

Trinidad" Castañón Varela 
Primer Secretario

Juan Carlos Becerril Chávez 
Secundo Secretario z
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S fy ¡viEstudios 
Churubusco®

FEWÉmarino torres 
/ I

Secretario General del 
Sindicato de Trabajadores 
Técnicos y Manuales de 

Estudios y Laboratorios de la 
Producción Cinematográfica,

Similares y Conexos de la 
República Mexicana

ERWIN SIGFRID FREDERICK 
NEUMAIER DE HOYOS

Director General de Estudios 
Churubusco Azteca, S.A.

LIO. RAUL CASTAÑEDA ' 
DOMINGUEZ

Apoderado Legal de Estudios
Churubusco Azteca, S.A. 

■I
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GOBIERNO DE
MÉXICO

CENTRO FEDERAL 
DE CONCILIACIÓN 
Y REGISTRO LABORAL

LA COOORDINACIÓN GENERAL DE REGISTRO DE CONTRATOS COLECTIVOS DEL 
CENTRO FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y REGISTRO LABORAL, EN VIRTUD DE LA 
SOLICITUD DE COPIAS CERTIFICADAS V CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICULOS 123 APARTADO A FRACCION XX, PARRAFO CUARTO DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 365 BIS PARRAFO 
PRIMERO, 590-A FRACCION II DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 4 Y 9 FRACCION 
XIV DE LA LEY ORGANICA DEL CENTRO FEDERAL DE CONCILIACION Y REGISTRO 
LABORAL, 9 FRACCION II INCISO C, E Y PENULTIMO PÁRRAFO, 19 FRACCIONES Vil Y 
VIII, 24 FRACCIONES VI, Vil, IX, XIX Y XX, 32 Y 34 FRACCIONES II, IV, V, VIII Y XX DEL 
ESTATUTO ORGANICO DEL CENTRO FEDERAL DE CONCILIACION Y REGISTRO 
LABORAL, QUE UXS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTES DE 20 (VEINTE) 
FOJAS ÚTILES, QUE SE TIENEN A LA VISTA, CONCUERDAN FIELMENTE CON AQUELLAS 
QUE OBRAN EN EL TRÁMITE CON NÚMERO DE FOLIO CFCRL-CONTRATO- 
RESULTADOS-20240418-26200-3744, DE LA COOORDINACIÓN GENERAL DE 
REGISTRO DE CONTRATOS COLECTIVOS DEL CENTRO FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y 
REGISTRO LABORAL, QUEDANDO DEBIDAMENTE FOLIADAS, RUBRICADAS Y 
ENTRESELLADAS, PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A LOS QUE HAYA LUGAR.

LA PRESENTE SE EXPIDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE MÉXICO.

COORDINACIÓN GENERAL DE REGISTRO DE CONTRATOS COLECTIVOS DEL CENTRO
FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y REGISTRO LABORAL

2G24
Felipe Carrillo

PUERTO




